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Articulo de oficie. Arl. 10. Tendrá asimismo derecho 

á indemnización, regulada por el juez, 
todo detenido que dentro del término se
ñalado en el arl. 3.° no haya sido entre
gado á la autoridad judicial.

Si el juez, dentro del término prescri
to en dicho articulo, no elevare á pri
sión la detención, estará obligado para 
con el detenido á la indemnización que 
establece el art. 8.°

Art.JI. Ningún español podrá ser 
procesado ni sentenciado sino por el 
juez ó tribunal áquien, en virtud de le
yes anteriores al delilo, competa el cono
cimiento, y en la forma que estas pres- 

. criban.
No podrán crearse tribunales estraor- 

dinarios ni comisiones especiales para 
conocer de ningún delito.

Art. 12. Toda persona detenida ó 
presa sin la formalidades legales, ó fue
ra de los casos previstos en esta Consti
tución, será puesta en libertad á petición 
suya ó de cualquier español.

La ley determinará la forma de pro
ceder sumariamente en este caso, así co
mo las penas personales y pecuniarias 
en que haya de incurrir el que ordenare, 
ejecutare ó hiciere ejecutar la detención 
ó prisión ilegal.

Art. 13. Nadie podrá ser privado 
temporal ó pérpetuamente de sus bienes 
y derechos; ni turbado en la posesión 
de ellos, sino en virtud de sentencia 
judicial.

Los funcionarios públicos' que bajo 
cualquier pretesto infrinjan esta prescrip
ción, serán personalmente responsables 
del daño causado.

Quedan esceptnados de ella los casos 
de incendio é inundación ú otros ur
gentes análogos, en que por la ocupación 
se haya de escusar un peligro al propie
tario ó poseedor, ó evitar ó atenuar el 
mal que se temiere ó hubiere sobreve
nido.

Art. 14. Nadie podrá ser espropiado 
de sus bienes sino por causa de utilidad 
común y en virtud de mandamiento ju
dicial, que no se ejecutará sin previa in
demnización regulada por el juez con 
intervención del inleresaxlo.

Art. 15. Nadie esta obligado á pagar 
contribución que no haya sido votada 
por las Cortes, ó por las corporaciones 
populares legalmente autorizadas para 
imponerla, y cuya cobranza no se haga en 
la forma prescrita por la ley.

Todo funcionario público que intente 
exijir ó exija el pago de una contribución 
sin los requisitos prescritos en este artí
culo, incurrirá en el delilo de exacción 
ilegal.

Art. 16. Ningún español que se ha
lle en el pleno goce de sus derechos ci

sona que desde allí pida socorro. Fuera ' 
de estos casos la entrada en el domici
lio de un español ó estranjero residen
te en España y el registro de sus pape
les ó efectos, solo podrán decretarse por 
juez competente y ejecutarse de dia. El 
registro de papeles y efectos tendrá 
siempre lugar á presencia del interesado 
ó de un individuo de su familia, y en 
su defecto, do dos testigos vecinos del 
mismo pueblo. Sin embargo, cuando un 
delincuente, hallado infraganti y perse
guido por la autoridad ó sus agentes se 
refugiare en su domicilio, podrán estos 
penetrar en él, solo para el acto do la 
aprehensión. Si se refugiare en domici
lio ajeno, procederá requerimiento al 
dueño de este.

Arl. 6.° Ningún español podrá ser 
compelido á mudar de domicilio ó de re
sidencia sino en virtud de sentencia eje
cutoria.

Art. 7.° En ningún caso podrá dete
nerse ni abrirse por la autoridad guber
nativa, la correspondencia confiada al 
correo, ni tampoco detenerse la telegrá
fica.

Pero en virtud de auto de juez compe
tente podrán detenerse una y otra corres
pondencia, y también abrirse en presen
cia del procesado la fine se le dirija por 
el correo. ‘

Arl. 8.u Todo auto de prisión, de re- 
gislro de morada ó de detención de la 
correspondencia escrita ó telegráfica será 
motivado.

Cuando el auto carezca de este requi
sito. ó cuando los moli\osen que se ha
ya fundado se declaren en juicio ilegíli- 
mosó notoriamente insuficientes, la per
sona que hubiere sido presa, ó cuya pri
sión no se hubiere ratificado dentro del 
plazo señalado en el arl. 4.°, ó cuyo do
micilio hubiere sido allanado, ó cuya 
correspondencia hubiere sido detenida, 
tendrá derecho á reclamar del juez que 
haya dictado el auto una indemnización 
proporcionada al daño causado, pero 
nunca inferior á TOO pesetas.

Los agentes de la autoridad pública 
estarán asimismo sujetos á la indemni
zación que regule el juez cuando reci
ban (-n prisión á cualquiera persona, sin 
mandamiento en que se inserte el auto 
motivado Ó cuando la retengan sin que 
dicho auto haya sido ratificado dentro 
del término legal.

Arl. 9.° La autoridad gubernaliva 
que infrinja lo prescrito en los artículos 
2.°, 3.°, 4.° y 5.°. incurrirá, según los 
casos, en delito de detención arbitraria 
ó de allanamiento de morada y quedará 
además sujeta á la indemnización pres
crita en el párrafo segundo del artículo 
anterior. 
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DE LAS BALEARES.

CONSTITUCION DEL ESTADO.

La nación española, y en su nombre 
las Cortes Constituyentes elegidas por 
sufragio universal, deseando afianzar la 
justicia, la libertad y la seguridad, y 
proveer al bien de cuantos vivan en Es
paña, decretan y sancionan la siguiente:

CONSTITUCION.
TITULO I.

DK LOS ESPAÑOLES V SUS DERECHOS.

Árl. l.° Son españoles:
L° Todas las personas nacidas en 

territoriQ español.
5.° Los hijos de padre ó madre es

pañoles, aunque hayan nacido fuera de 
España.

3.° Los estranjeros que hayan obte
nido carta de naturaleza.

4? Los que sin ella hayan ganado 
vecindad en cualquier pueblo del terri
torio español.

La calidad de español se adquiere, se 
conserva y se pierde con arreglo á lo 
'fue determinen las leyes.

Art. í.u Ningún español ni extran
jero podriiser detenido ni preso sino por 
causa de delito.

Arl. 3.° Todo detenido será puesto 
eu libertad ó entregado á la autoridad 
judicial dentro de las veinticuatro horas 
luientes al acto de la detención.

Toda detención se dejará sin efecto úse 
Aovará á prisión dentro de las setenta y 
C horas de haber sido' enlregado el de- 
^nido al juez competente. La providen- 
c^quese dictare, se notificará al inte- 
rcsado dentro del mismo plazo.

Arl. 4.° Ningún español podrá ser 
Pvoso sino en virtud de mandamiento 
(*c juez competente. El auto por el cual 

haya dictado el mandamiento, se ra- 
hlicara ó reponfirá, oido el presunto reo, 
‘ entro de las1 setenta y dos horas si- 
Hllienies al acto de la prisión.
. Lrt. 5.0 \aq¡e p0([rá entrar en el 
''"uiiciho de un español ó^strangero re- 
'‘dente en España sin su consenlimien- 

escepto en los casos urgentes de in
inundación ú otro peligro aná- 

6 de agresión ilegitima proceden- 
• (’e adentro, ó para ausiliar á per

viles podrá ser privado del derecho de 
votar en las elecciones de senadores, di
putados á Cortes, diputados provinciales 
y concejales.

Art. 17. Tampoco podrá ser privado 
ningún español:

Del derecho de emitir libremente sus 
ideas y opiniones, ya de palabra, ya por 
escrito, valiéndose de la imprenta ó de 
otro procedimiento semejante:

Del derecho de reunirse pacífica
mente:

Del derecho de asociarse para todos los 
fines de la vida humana que no sean 
contrarios á la moral pública.

Y por último, del derecho de dirigir 
peticiones individual ó colectivamen
te á las Cortes, al Rey y á las autori
dades.

Arl. 18. Toda reunión pública esta
rá sujeta á las disposiciones generales de 
policía.

Las reuniones al aire libre y las mani- 
festacionespoliticas solo podrán celebrar
se de dia.

Art. 19. A loda asociación cuyos 
individuos delinquieren por los medios 
que la misma les proporcione, podrá 
imponérsele la pena de disolución.

La autoridad gubernativa podrá sus
pender la asociación que delinca, so
metiendo incontinenti los reos al juez 
compelen le.

Toda asociación cuyo objeto ó cuyos 
medios comprometan la seguridad del 
Estado, podrá ser disuelta por una ley.

Art. 20. El derecho de petición no 
podrá ejercerse colectivamente por nin
guna cíase de fuerza armada.

Tampoco podrán ejercerlo individual
mente los que formen parte de una fuer
za armada, sino cen arreglo á las leyes 
de su instituto en cuan lo tenga relación 
con este.

Art. 21. La nación se obliga á man
tener el culto y los ministros de la re
ligión católica.

El ejercicio público ó privado de cual
quiera otro culto queda garantido á lodos 
los estranjeros residentes en España, 
sin mas limitaciones que las reglas uni- 
ver<ales de la moral y del derecho.

Si algunos españoles profesaren oirá 
religión que la católica, es aplicable á 
los mismos todo lo dispuesto en el pár
rafo anterior.

Art. 22. No se establecerá ni por 
las leyes, ni por las autoridades dispo
sición alguna preventiva que se refiera 
al ejercicio de los derechos definidos en 
este titulo.

Tampoco podrán establecerse la cen
sura, el depósito ni el editor responsa
ble para los periódicos.

Art. 23. Los»delitos que se cometan
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fon ocasión del ejercicio de los derechos 
consignados en este titulo, serán pena
dos por los tribunales con arreglo á las < 
leyes comunes.

Art. 24. Todo español podrá fun
dar y mantener establecimientos de ins
trucción ó do educación, sin previa li
cencia, salva la inspección de la autori
dad competente por razones de higiene 
y moralidad. ,

Art. 25. Todo estrangero podrá es
tablecerse libremente en territorio espa
ñol, ejercer en él su industria ó dedicar
se á cualquiera profesión para cuyo de
sempeño no exijan las leyes títulos de 
aptitud espedidos por las autoridades es
pañolas.

Art. 26. A ningún español que es
té en el pleno goce de sus derechos ci
viles podrá impedirse salir libremente 
del territorio, ni trasladar su residencia 
y haberes á pais estranjero, salvas las 
obligaciones de contribuir al servicio mi
litar' ó al mantenimiento de las cargas 
públicas.

Art. 27. Todos los españoles son ad
misibles á los empleos y cargos públi
cos según su mérito y capacidad.

La obtención y el desempeño de es
tos empleos y cargos, asi como la ad
quisición y el egercicio de los derechos 
civiles y políticos, son independientes 
de la religión que profesen los españoles.

El estrangero que no estuviere natu
ralizado, no podrá ejercer en España 
cargo alguno que tenga aneja autoridad 
ó jurisdicción.

Art. 28. Todo español está obliga
do á defender la patria con las armas 
cuando sea llamado por la ley, y á con
tribuir á los gastos del Estado en pro
porción desús haberes.

Art. 29. La enumeración de los de
rechos consignados en este titulo no im
plica la prohibición de cualquiera otro 
no consignado espresamente. ,

Art. 30. No será necesaria la prévia 
autorización para procesar ante los tri
bunales ordinarios á los funcionarios pú
blicos, cualquiera que sea el delito que 
cometieren. . . . .

El mandato del superior no eximirá 
de responsabilidad en los casos de infrac
ción manifiesta, clara y terminante, de 
una prescripción constitucional. En los 
demas solo eximirá á los agentes que no

El rey sanciona y promulga las leyes.
Art. 35. El poder ejecutivo reside 

en el rey, que lo ejerce por medio de 
sus minisi ros.

Art. 36. 1 os tribunales ejercen el- 
poder judicial.

Art. 37. La gestión de los intereses 
peculiares de los pueblos y de las pro
vincias corresponde respectivamente á 
os ayuntamientos y diputaciones pro

vinciales con arreglo á las leyes.

TITULO III.
DEL PODÉR LEGISLATIVO.

Art. 38. Las Cortes se componen de 
dos Cuerpos colegisladores, á saber: Se
nado y Congreso. Ambos Cuerpos son 
iguales en facultades, escepto en los ca
sos previstos en la Constitución.

Art. 39. El Congreso se renovará to-
talmente cada tres años. El 
renovará por cuartas partes 
años.

Art. 40. Los senadores y

Senado se 
cada tres

diputados

alguna alteración que aquel no admita, I mero de concejales no llegue á seis, ele- 
prevalecerá la resolución del Congreso, i girán sin embargo un compromisario.

Art. 51. Las resoluciones délas Cór-i Los compromisarios asi elegidos se 
tes se tomarán á pluralidad de votos. I asociarán á la Diputación provincial res

Para votar las leyes se requiere*cn ca- pectiva, constituyendo con ella la junta 
da uno de los Cuerpos Colegisladores la electoral.
presencia de la mitad mas uno del nú- Cada una de estas juntas elegirá á 
mero total de los individuos que tengan pluralidad absoluta de votos, cuatro se- 
aprobadas sus actas. nadores.

Art. 52. Ningún proyecto de ley pue- Art. 61. Cualquiera que sea en ade- 
de aprobarse por las Cortes sino después lante ja división territorial, nunca se al- 
dc haber sido votado articulo por articu- terará el número total de senadores, que 
lo en cada uno de los Cuerpos Colegisla- con arreglo á lo prescrito en esta Cons- 
¿oves. 1 titucion resulta de la demarcación ac-

Esceptúanse los códigos ó leyes que tual de provincias.
por su mucha estension no se presten á Art. 62. Para sor elegido senador se 
la discusión por artículos; pero aun en necesita:

■ ' * " Ser español.

cuta*' 
autori 
duce ?
co en 
Estad' 
titucií

Art 
zas d 
v haC" 
caent

Art 
latura

representarán á toda la nación y no es- 
clusivamente álos electores que los nom
braren.

Art. 41. Ningún senador ni diputa
do podrá admitir de sus electores manda
to alguno imperativo.

SECCION PRIMERA.
De la celebración y facultades de las 

Cortes.
Art. 42. Las Cortes se reunen todos 

los años.
Corresponde al Rey convocarlas, sus

pender y cerrar sus sesiones, y disol
ver uno de los Cuerpos Colegisladores, ó 
ambos á la vez.

Art. 43. Las Cortes estarán reuni
das á lo menos cuatro meses cada año,
sin incluir en este tiempo el que se 
vierta en su constitución. El Rey 
convocará, á mas tardar, para el dia 
de febrero.

Art. 44. Las Cortes se reunirán

in- 
las

11 e-

este caso, los respectivos proyectos se 1.°
someterán íntegros á las Cortes. 2.°

Art. 53. Ambos Cuerpos Colegislado- 3.° 
res tienen el derecho de censura y cada viles.
unodesus individuoselde interpelación. I 4.° Reunir alguna de las siguicn- 

Art. 54. La iniciativa de las. leyes tes condiciones:
corresponde al Rey v á cada uno de los Ser ó haber sido:
Cuerpos Colegisladores. Presidente del Congreso.

Art. 55. No se podrán presentar en Diputado electo en tres elecciones ge- 
persona, individual ni colectivamente perales ó una vez para Cortes Consü- 
peticiones álas Corles. tuyentes.

Tampoco podrán celebrarse, cuando Ministro de la corona.
las Cortes estén abiertas, reuniones al Presidente del Consejo de-Estado, de 
aire líbre en los alrededores del palacio los Tribunales Supremos, del Consejosu- 
de ninguno de los Cuerpos Colegisla- premo de la Guerra, y del Tribunal de 
dores. cuentas del reino.

Art. 56. Los senadores y los diputa- Capitán general de ejército ó Ahni-

Tener 40 años de edad.
Gozar de todos los derechos ci-

En 
jar de 
en el

Ar 
uno c 
el rea 
la coi 
de ir

Ar 
nece; 
corrí

necia 
nom

ejerzan autoridad.
Art. 31. Las garantías consignadas 

en los artículos2.°. 5.° y 6.°, y párrafos 
I2.° y 3.° del 17, no podrán suspen
derse en toda la monarquía ni en parte 
de ella, si no temporalmente y por medio 
de una lev, cuando asi lo exija la seguri
dad del Estado en circunstancias estra- 
ordinarias. ,

Promulgada aquella, el territorio á 
que se aplicare se regirá durante la sus
pensión, por la ley de orden público, 
establecida de antemano.

Pero ni en una ni en otra ley se po
drán suspender mas garantías que las 
consignadas en el primer párrafo de es
te articulo, ni autorizar al gobierno pa
ra estrañar del reino ni deportar á los 
españoles, ni para desterrarlos á distan
cia de mas de 250 kilómetros de su do
micilio.

En ningún caso los gefes militares ó 
civiles podrán establecer otra penalidad 
que la prescrita préviamente por la ley.

TITULO II.
DE LOS PODERES PUBLICOS.

Art. 32. La soberanía reside esen
cialmente en la Nación de la cual ema
nan todos los poderes.

Art. 33. La forma de gobierno de 
la nación española es la monarquía.

Art. 34. La potestad de hacer las 
leyes reside en las Corles.

cesariamenteluego que vacare la corona, 
ó que el Rey se imposibilitare de cual
quier modo para el gobierno del Estado.

Art. 45. Cada uno de los Cuerpos 
Colegisladores tendrá las facultades si
guientes:

I .a Formar el respectivo reglamento 
para su gobierno interior.

2.a Examinar la legalidad de las 
elecciones y la aptitud legal de los indi
viduos que lo compongan.

Y 3.a Nombrar, al constituirse, su 
presidente, vice-presidentes y secreta
rios.

Mientras el Congreso no sea disuelto, 
su presidente, vice-presidentes y secre
tarios continuarán ejerciendo sus cargos 
durante las tros legislaturas.

El presidente, vice-presidentes y se
cretarios del Senado se renovarán siem
pre que baya elección general de dichos 
cargos en el Congreso.

Art. 46. No podrá estar reunido uno 
de los Cuerpos Colegisladores sin que lo 
esté también el otro, escepto el caso en 
que el Senado se constituya en tribunal.

Art. 47. Los cuerpos colegisladores 
no pueden deliberar juntos ni en pre
sencia del Rey.

Art. 48. Las sesiones del Senado y 
las del Congreso serán públicas, escep
to en los casos que necesariamente exi
jan reserva.

Art. 49. Ningún proyecto podrá lle
gar á ser ley sin que antes sea votado en 
los dos Cuerpos Colegisladores.

Si no hubiere absoluta conformidad 
entre ambos, se procederá con arreglo á 
la lev que lija sus relaciones.

Art. 50. Los proyectos de ley sobre

dos no podrán ser procesados ni deteni- rante.
dos cuando estén abiertas las Cortes sin Teniente general ó \ ice-almirante, 
permiso del respectivo Cuerpo Colegisla- Embajador.
dor, á no ser hallados in fraganti; así en Consejero de Estado.
este caso como en el de ser procesados ó Magistrado de los Tribunales Supre- 
arrestados mientras estuvieren cerradas mos, individuo del Consejo Supremo de 
las Cortes, se dará cuenta al Cuerpo á la Guerra y del Almirantazgo, ministro 
que pertenezcan tan luego como se del Tribunal de Cuentas del Reino, ó mi- 
reuna. nistro plenipotenciario durante dos años.

Cuando se hubiere dictado sentencia Arzobispo ú Obispo.
contra un senador ó diputado, en proce- Rector de Universidad de la clase (le 
so seguido, sin el permiso á que se refie- catedráticos. _
re el párrafo anterior, la sentencia ñopo- Catedrático de término con dos años 
drá llevarse áefecto hasta que autorizo su de ejercicio. I
ejecución el Cuerpo á que pertenezca el Presidente ó Director de las Academias 
procesado. Española, déla Historia, de Nobles Ar-

Art. 57. Los senadores v diputados tes, de Ciencias exactas, Físicas y Na* 
son inviolables por las opiniones y vo- turalcs,do Ciencias Morales y Políticasy 
tos que emitan en el ejercicio de su de Ciencias médicas. ,
cargo. ' Inspector general de los cuerpos de in'
" Art. 58. Ademas de la potestad le- genieros civiles.
gislativa, corresponde á las Cortes: Diputado provincial cuatro veces.
" 1.° Recibir al Rey, al’sucesor inme- Alcalde dos veces en pueblos de ma» 
diato de la corona y á la Regencia el ju- de 30,000 almas.
ramento de guardar la Constitución y las Art. 63. Serán ademas elegibles l^ 
leyes. ’ 50mayores contribuyentes por contrij1'

‘2.° Resolver cualquiera duda do he- cion territorial y los 20 mayoresporsüb' 
cho ó de derecho que ocurra en orden á sidio industrial y comercial de cadapri)'
la sucesión de la corona.

3 .° Elegir la Regencia del reino y 
■nombrar el tutor del Rey menor cuando 
lo previene la Constitución.

4 .° Hacer efectiva la responsabilidad 
de los ministros.

Y 5.° Nombrar y separar libremente 
los ministros del Tribunal de cuentas del 
reino sin que el nombramiento pueda re
caer en ningún senador ni diputado.

Art. 59. El senador ó diputado que 
acepte del gobierno ó de la casa real 
pensión, empleo, comisión con sueldo, 
honores ó condecoraciones, se entende
rá que renuncia su cargo.

Esceptúase de esta disposición el em
pleo de ministro de la corona.

SECCION SEGUNDA.

Del Senado.
Art. 60. Los senadores se eligirán

vmcia.
Art. 64. El Senado se renovará PLJ 

cuartas partes con arreglo á la ley 
toral, cada vez que se hagan eleccjon6 
generales de diputados.

La renovación será total cuando el “ 
disuelva el Senado.

por provincias.
Al efecto cada distrito municipal ele

girá por sufragio universal un número 
de compromisarios igual á la sosia par- 

contribuciones, crédito público y fuerza | te del de concejales que deban compo- 
militar se presentarán al Congreso antes I ner su ayuntamiento. .

I que al Senado, y si este hiciere en ellos | Los distritos municipales donde el nu-

SECCION TERCERA.

Del Congreso. ,,
Art. 65. El Congreso se compon^ 

de un diputado al menos por cada 
almas de población, elegido con arreg 
á la ley electoral. , j0

Art. 66. Para ser elegido dipu1,1 
se requiere:

Ser español.
Mayor de edad. . .. ...
Y gozar de todos los derechos cb1 "

TITULO IV.

Art. 67. La persona del Rey 
labio, y no está sujeta á responsabu1 1 
Son responsables los ministros. jp

Art. 68. El Rey nombra y separa 
brómente sus ministros.

Art. 69. La potestad de hacer
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, r las leyes reside en el Rey, y su I Art. 79. Cuando falleciere el Roy, el 
se estiende á todo cuanto con-1 nuevo Rey jurará guardar y hacer 

aU - á la conservación del orden públi- । guardar la Constitución y las leyes, del
zo en lo interior, yála seguridad del 
^lado culo esterior conforme á la Cons- 
litucion v á las leyes.

70. El Rey dispone de las fuer- 
.a5 de mar y tierra, declara la guerra, 
vhace y ratifica la paz, dando después 
dienta documentada á las Cortes.

71. Una sola vez en cada legis- 
^tura"podrá el Rey suspender las Cortes 
dn el consentimiento de éstas. ,

En todo caso las Cortes no podrán de- 
iarde estar reunidas el tiempo señalado 
en el articulo í3. , .

\rt. 72. En el caso de disolución de 
uno ó de ambos Cuerpos Colegisladores, 
el real decreto contendrá necesariamente 
la convocatoria de las Cortes para dentro 

mismo modo y en los mismos términos 
que las Cortes decreten para el primero 
que ocupe el trono conforme á la Cons-
titucion. .

Igual juramento prestará el Principe 
de Asturias cuando cumpla 18 años.

Art. 80. Las Cortes escluirán de la 
sucesión á aquellas personas que sean 
incapaces para gobernar ó hayan hecho 
cosa por que merezcan perder el derecho 
ala corona.

Art. 81. Cuando reine una hembra, 
su marido no tendrá parte ninguna en el 
gobierno del reino. ,

Art. 85. El Rey es mayor de edad á 
los 18 años.

Art. 83 Cuando el Rey se imposibi
litare para ejercer su autoridad, y la im
posibilidad fuere reconocida por las Cor
tes, ó vacare la corona siendo de me
nor edad el inmediato sucesor, nombra
rán las Cortes para gobernar el reino una 
Regencia compuesta de una, tres ó cinco 
personas.

Art. 8L Hasta (pie las Cortes nom
bren la Regencia será gobernado el rei
no provisionalmente por el padre ó en 
su defecto por la madre del Rey, y en 
defecto de ambos por el Consejo de mi
nistros. ,

Art. 8o. La Regencia ejercerá toda 
la autoridad del Rey, en cuyo nombre 
se publicarán los actos del Gobierno.

i Durante la Regencia no puede ha
cerse variación alguna en la Constitu- 
cion.

■ Art. 86. Será, tutor del Rey menor

de tres meses.
Art. 73. Ademas de las facultades 

necesarias para la ejecución de las leyes, 
corresponde al Rey: _

1 .° Cuidar de la acuñación de la mo
neda, en la que se pondrá su busto y 
nombre.

2 .° Conferir los empleos civiles y 
militares, con arreglo á las leyes.

3 .° Conceder en igual forma honores 
v distinciones. , .

i.° Dirigir las relaciones diplomáti
cas y comerciales con las demas poten
cias. .

5 .° Cuidar de que en todo el reino se 
administre pronta y cumplida justicia.

Y 6.° Indultar á los delincuentes, 
con arreglo á lasleyes, salvo lo dispues- 
lorelativamente á los ministros.

Art. 74. El Rey necesita estar auto-
rizado por una ley especial: :
1Para enajenar, ceder ó permutar 

cualquier parte del territorio español. ;
2 .° Para incorporar cualquiera otro 

territorio al territorio español.
3 .° Para admitir tropas estranjeras 

en el reino.
k° Para ratificar los tratados de 

alianza ofensiva, los especiales de comer- 
do, los que estipulen dar subsidios á 
una potencia estranjera, y todos aquellos 
W puedan obligar individualmente á los 
españoles. , ;

En ningún caso los artículos secretos 1 
de un tratado podrán derogar los pú- 
Micos. ,

o.n Para conceder amnistías e mdul- 
tos generales. , .

6 .° Para contraer matrimoniD y para । 
permitir que ló contraigan las personas 
que sean súbditos suyos y tengan dere
cho á suceder en la corona, según la 
Constitución.

Y 7.° Para abdicar la corona.
Art. 75. Al Rey corresponde la fa

cultad de hacer reglamentos para el cum
plimiento y aplicación de las leyes, pré- 
yioslos requisitos que las mismas se
ñalen. ‘

, Art. 76. La dotación del Rey se fija- 
hi al principio de cada reinado.

TITULO V.
DE LA SUCESION A LA CORONA Y DE LA RÉ 

CENCIA DEL REINO,
Vrt. 77. La autoridad real será he

reditaria. , .
La sucesión en el Trono seguirá el qr- 

den regular de primogenitura y repre
sentación, siendo preferida siempre la li
nea anterior á las posteriores; en la mis
ma linea el grado mas próximo al mas 
remoto; en el mismo grado el varón á la 
hembra, yen el mismo sexo la persona 
(te mas edad á la de menos.

Art. 78. Si llegare á estinguirse la
dinastía que sea llamada á la posesión ora;Ani-
«elacorona, las Córtes hafán nuevo? Me.eselusivamente la potestad de apliíai 
Uamamientos como mas convenga i la las leyes en los juicios civiles y crimi- 
Xacion. |Palcs.

La justicia se administra en nombre I 
del Roy. I

Unos mismos Códigos regirán en toda 
la Monarquia sin perjuicio de las varia
ciones que por particulares circunstan
cias determinen las leyes.

En ellos no se establecerá mas que un 
solo fuero para todos los españoles en 
los juicios comunes, civiles y criminales.

Art. 92. Los tribunales no aplicarán 
los reglamentos generales provinciales y 
locales sino en cuanto estén conformes 
con las leyes.

Art. 93. Se establecerá el juicio por 
jurados para todos los delitos políticos y 
para los comunes que determine la ley.

La ley determinará también las con
diciones necesarias para desempeñar el 
cargo de jurado. .

Art. 9L El Rey nombra los magis
trados y jueces á propuesta del Consejo 
de Estado y con arreglo á la ley orgáni
ca de tribunales. . . . ,

El ingreso en la carrera judicial sera 
por oposición. Sin embargo, el Rey po
drá nombrar hasta la cuarta parte de 
magistrados de las audiencias y del Cri- 
bunal Supremo sin sujeción á lo "dis
puesto en el párrafo anterior, ni á las 
regias generales de la ley orgánica de 
tribunales; pero siempre con audiencia 
del Consejo”de Estado y dentro de las 
categorías que para estos casos establez
ca la referida ley. .

Art. 9o. Los magistrados y jueces

el que le hubiere nombrado en su testa
mento el Rey difunto. Si este no le hu
biere nombrado, recaerá la tutela en el 
padre y en su defecto en la madre mien
tras permanezcan viudos.

A falla de tutor testamentario ó legiti
mo, lo nombraran las Cortes.

En el primero y tercer caso el tutor ha 
de ser español de nacimiento.

Las Cortes tendrán, respecto de la tu
tela del Rey, las mismas facultades que 
les concede el art. 80 en cuanto á la su
cesión á la corona.

Los cargos de Regente y de tutor del j 
¡ Rey no pueden estar reunidos sino en | 

el padre ó la madre.

TITULO VI.
• DE LOS MINISTROS.

Art. 87. Todo lo que el Rey manda
re ó dispusiere en el ejercicio de su autq- 
ridad, será firmado por el ministro a 
quien corresponda. Mngmi funcionario 
público dará cumplimiento á lo que ca
rezca de este requisito. , ,

Art. 88. No podrán asistir á lasse- 
sienes de las Cortes los ministros que no 
pertenezcan á uno de los Cuerpos Cole-

no podrán ser depuestos sino por sen
tencia ejecutoria ó por real decreto, 
acordado en Consejo de ministros, pre
via Consulta del Consejo do Estado y al 
tenor de lo que se disponga en la men
cionada ley orgánica. Tampoco podran 
ser trasladados, sino por real decreto es
pedido con los mismos trámites; pero 
podrán ser suspendidos por auto del tri
bunal competente.

Art. 96. Los tribunales, bajo su res
ponsabilidad, no darán posesión á los 
magistrados ó jueces (pie no hubieren 
sido nombrados con arreglo á la Consti
tución v á las leyes. .

Art. 97. Los ascensos en la carrera 
judicial sellarán á consulta del Consejo 
de Estado.

Art. 98. Los jueces son responsa- 
| bles personalmente de toda infracción de 
I ley que cometan, según loque determine

a ley de responsabilidad judicial.
Todo español podrá entablar acción 

jública contra los-jueces ó magistrados 
)or los delitos que cometieren en el ejer
cicio de su cargo.

DE

TITULO VHL
LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES 

AYUNTAMIENTOS.
Art. 99. La organización y atribu

ciones de las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos se regirán por sus res
pectivas leyes. . . . .

Estas se ajustarán á los principios si-gisladores. . . ■
Art. 89. Los ministros son respon

sables ante las Córtes de los delitos que 
cometan en el ejercicio de sus funciones.

Al Congreso corresponde acusarlos y 
al Senado juzgarlos.

Las leyes determinarán los casos de 
responsabilidad de los ministros, las pe
nas á que estén sujetos y el modo de pro
ceder contra ellos. x

Art. 90. Para que el Rey indulte a 
los ministros condenados por el Senado, 
ha de preceder petición de uno de los
Cuerpos Colegísladores.

TITULO VIL
DEL PODER JUDICIAL.

Art. 91. A los tribunales correspon

guientes: . . . .
1 o Gobierno v dirección de los in

tereses peculiares de la provincia ó del 
pueblo por las respectivas corporacio
nes. ' . ,

2.° Publicidad de las sesiones _de 
unas y otras dentro de los limites seña
lados por la ley.

3.° Publicación de los presupuestos, 
cuentas y acuerdos importantes de las 
mismas.

4 o Intervención del Rey y en su 
caso de las Corles para impedir que las 
Diputaciones provinciales y los A)i . . 
mientos; se ostral imiten de sus 
nes en perjuicio de los intciese^ g - 
les v permanentes.

Y 5.° Determinación de sus faculta
des en materia de impuestos, a fin de 
que los provinciales y municipales no se

5 
hallen nunca en oposición con el sistema 
tributario del Estado.

TITULO IX.

DE LAS CONTRIBUCIONES Y DE LA FUERZA 

PÚBLICA.

Art. 100. El Gobierno presentará 
todos los años á las Córtes los presupues
tos de gastos y de ingresos, espresando 
las alteraciones que haya hecho en los 
del año anterior.

Cuando las Córtes se reúnan el I.° 
de febrero, los presupuestos habrán de 
presentarse al Congreso dentro de los 
diez dias siguientes á su reunión. ,

Art. 101. El gobierno presentará al 
mismo tiempo que los presupuestos el 
balance del último ejercicio con arreglo 
á la lev. ,

Art. 102. Ningún pago podra ha
cerse sino con arreglo á la ley de, pre
supuestos ú otra especial y por orden 
dél ministro de Hacienda, en la forma 
y bajo la responsabilidad que las leyes 
determinen.

Art. 103. El gobierno necesita es
tar autorizado por una ley para dispo
ner de las propiedades del Estado y pa
ra tomar caudales á préstamo sobre el 
crédito de la Nación.

Art. 104. La deuda pública estaba- 
jo la salvaguardia especial de la Nación.
" No se hará ningún empréstito sin que 
se voten al mismo tiempo los recursos 
necesarios para pagar sus intereses.

Art. 103. Todas lasleyes referentes a 
ingresos, gastos públicos ó crédito pú
blico se considerarán como paftedel pre
supuesto y se publicaran con este ca-
rácter. •

Art. 106. Las Cortes lijaran lodos los 
años, á propuesta del Rey las fuerzas mi
litares de mar y tierra. _

Las leyes que determinen estas fuer
zas se votarán antes que la de p'resú- 
puestos. . .

Art. 107. No puede existir en terri
torio español fuerza armada permanente 
que no esté autorizada por una ley.

TITULO X.

DE LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

Art. 108. Las Cortes Constituyen
tes reformarán el sistema actual de go
bierno de las provincias de Ultramar, 
cuando hayan tomado asiento los dipu
tados de Cuba ó Puerto-Rico, para ha
cer estensivos a las mismas con las mo
dificaciones que se creyeren necesarias, 
los derechos consignados en la Constitu
ción.

Art. 109. El régimen por que se go
biernan las provincias españolas situa
das en el archipiélago filipino sera re
formado por una ley.

DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCION, 

Art. lio. Las Córtes, por si ó á pro
puesta del Rey, podrán acordar la refor
ma de la Constitución, señalando al efec
to el articulo ó articutos que hayan de 
alterarse. .

1||. Hecha esta declaración, 
el Rey disolverá el Senado y el Congreso 
v convocará nuevas Córtes, que se reu
nirán dentro de los tres meses siguien
tes. En la convocatoria se insertara la 
resolución de las Corles de que habla (-1 
articulo anterior. .

Art. 112. Los Cuerpos Colegislado- 
res tendrán el carácter de Constituyentes 
tan solo para deliberar acerca (le la re
forma, continuando después con el < e 
Córtes ordinarias. Mientras las Corles 
sean Constituyentes, no podra ser di-
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suelto ningunode los Cuerpos Colegisla- 
dores.

DI SPOSIC l ON E S R A X S [ TO RIAS.

Arl. L" La ley que en virtud de es
ta Conslitucion se haga para elegir la 
persona del Rey y para resolverlas cues
tiones á que esia elección diere lugar, 
formará parle de la Constitución.

Arl. 2.° Hasta que promulgada la 
ley orgánica de tribunales, tengan cum
plido erecto los articidos 9Í, 93, 9ó y 97 
-lela Constitución, el Poder ejecutivo po
drá diciar las disposiciones conducente^' 
a su aplicación en la parte que sea po
sible.

Palacio do las Cortes en Madrid á pri
mero de Junio de mil ochocientos sesenta y 
nuevo.—Nicolás Maria Rivero, diputado 
por Madrid; presidente; Luis de Estrada, 
diputado por Albacete; Francisco Javier 
Moya, diputado por Albacete; Tomas Ca^- 
depon, diputado por Alicante; E. Mais- 
sonnave, diputado por Alicante; B. de 
Abarzuza, diputado por Alcoy; Bernardo 
de Toro y Moya, diputado por Almería; 
Rafael Carrillo, diputado por Almería; 
Eduardo Jiménez Molina, diputado por 
Huercal-Overa; Manuel Silveía, diputado 
por Avila; Cecilio Ramón Soriano; dipu
tado por Avila: Fernando Montero de Es
pinosa. diputado por Badajoz; Joaquín de 
Peralta, diputado por Badajoz; Antonio de 
Beita y Bastida, diputado por Albacete; 
J. Emilio de Santos, diputado por Albace
te; Luis San’onja y Crespo, diputado por 
Alicante; Pascual Madoz, diputado ¡ or Al
coy; José Luis Albareda, diputado por Al
coy; Francisco Salmerón y Alonso, dipu
tado por Almería; Francisco Jo ver Ber- 
ruezo, dinulado por Almería; Jacinlo An- 
glada y Ruiz, diputado por Huércal-0ve
ra; Laureano Figuerola, diputado por Avi
la; Jerónimo Sánchez Borgueila, diputa
do por Badajoz; José Moreno Nielo, dipu
tado por Badajoz; Juno Ardres Bueno, di
putado por Badajoz; Gregorio García Ruiz, 
diputado por Badajoz; Juan Palou y Coll, 
diputado por Mallorca; Antonio Palao, di
putado por Baleares (circuscripcion de Ma 
hon é ¡biza); Santiago Soler y Pía, dipu
tado por Barcelona; Pablo Alsina, diputa
do por Barcelona; Antonio Maria Fonta 
nals. diputado por* Barcelona; Víctor Ba- 
laguer, diputado por Barcelona; Roberto 
Robert, diputado por Barcelona; Antonio 
Ferratges Mesa, diputado Por Barcelona; 
Pedro G. Marrón, diputado por Búrgos; 
El Conde de Encinas, diputado por Bur
gos; Francisco Arquiaga, diputado por 
Briviesca (Búrgos): Miguel Jalón Larra- 
goili, diputado por Cáceres; Cipriano Se
gundo Montesino, diputado por Gaceres; 
Carlos Godinez de Paz diputado por Pía- 
sencia; Carlos Navarro y Rodrigo, dipu
tado por Mallorca; Salvador Mana Ory, 
diputado por Mallorca; Rafael Prieto y 
Caules, diputado por Menorca é Ibiza; 
Gonzalo Serraclara, diputado por Barce
lona; José Tomas y Salvany, diputado por 
Barcelona: Gabriel Baldrich, diputado por 
Barcelona; José Fernandez del Cueto di
putado por Barcelona; Eduardo Maluquer, 
diputado por Barcelona; Cirilo Alvarez. 
diputado por Burgos; Fermin Lasala, di
putado por Burgos; Ensebio de Saiazar y 
Mazarredo, diputado por Briviesca (Bur
gos): Telesforo Montejo y Robledo, dipu
tado por Briviesca (Burgos); Joaquín Mu
ñoz Bueno, diputado por Cáceres; Ramón 
Rodríguez Leal, diputado por Plasencia 
(Cáceres); Francisco de 1*. Monfemar, di
putado por Plasencia, Pedro J. Moreno y 
Rodríguez, diputado por Jerez (Cádiz); 
Francisco Monleverde y León, diputado 
por Canarias; Feliciano Perez Zamora, 
diputado por Canarias; Antonio López Bo
tas, diputado por Gran Canaria; Vicente

Ruiz y Vila, diputado por Castellón; Pe- 
[ dro Pastor y Huerta, diputado por Caste

llón; S. Moret y Prendergast, diputado 
por Ciudad-Real; Ignacio Rojo Arias, di
putado por Ciudad-Real; Manuel Merelo. 
diputado por Ciudad-Real; Félix García 
Gómez, diputado por Córdoba: Estéban 
León y Medina, diputado por Córdoba; 
José Alcalá Zamora y Franco, diputado 
por Montilla; José Alvarez de Sotomayor, 
diputado por Córdoba; Daniel Carballo, 
diputado por la Coruña; Gaspar Rodrí
guez y Rodríguez, diputado por la Goru- 
na; Eduardo Bonot y Rodríguez; Diputa
do por Jerez (CadizJ; Juan Moreno Beni- 
lez, diputado por Canarias; Antonio Ma
tos Moreno, diputado por Canarias; José 
Jimeno Agius, diputado por Castellón; Ju
lián Martínez y Ricart, diputado por Caste
llón; Joaquín Riñon, diputado por Caste
llón; Gabriel Rodríguez y Benedicto, dipu
tado por Ciudad Rea!; Enngue de Cisne- 
ros, diputado por Ciudad-Real; El marqués 
de la Vega de Armijo, diputado por Córdo
ba,- P. Muñoz de Sepúlveda, diputado por 
Córdoba; Luis Alcalá Zamora v Caracuel, 
diputado por Córdoba; Juan Valera dipu
tado por Montilla; José Vicente Rivero, 
diputado por la Coruña: Juan Montero Te- 
hnge, diputado por la Coruña; Fernando 
Calderón y Collantes, diputado ñor San
tiago (Coruña); Blas García de Quesada, 
diputado por la Coruña; Pedro Calderón 
y Herce, diputado por Santiago; Sebas
tian de la Fuente Alcázar, diputado por 
Cuenca; El Marques de Valdeguerrero, 
diputado por Cuenca; F. Suñer y Capde- 
vila, diputado por Gerona; Fernando del 
Pino, diputado por Gerona; Pedro Anto
nio de Ahrcon, diputado por Granada; 
Francisco de Paula Villalobos, diputado 
por Motril (Granada/, Ricardo Chacón di
putado por Motril, Granada; Manuel Orliz 
de Pinelo, diputado por Guadalajara; Die
go García, diputado por Guadalajara; Jo
sé Guzman y Manrique, diputado por Gua
dalajara; Lorenzo Milansdel Bosch, dipu
tado por Huelva; Joaquín Gil Berges, di
putado por Huesca, l uis Blanc, diputado 
por Huesca; Antonio Romero Ortiz, dipu
tado por Santiago (Coruña); Eduardo Gas- 
set Arlime, diputado por Santiago; Vicen
te Romero y Girón, diputado por Cuenca; 
Leandro Rubio, diputado por Cuenca; Juan 
Tutau, Diputado por Gerona; J. Maria 
\ illavicencio, diputado por Granada; Juan 
üiloa y Valera, diputado por Granada: 
Ricardo Martínez Perez, diputado por Mo
tril (Granada); LuisDávila Punce do León, 
diputado por Motril (Granada): Joaquín 
Sancho, diputado por Guadalajara; Ma
nuel del \ado, diputado por Guadalajara; 
Joaquin Garrido, diputado por Huelva; 
F. Diaz Quintero, diputado por Huelva; 
Manuel L. Moncasi, diputado por Huesca; 
Ensebio Jimeno, diputado ¡por Huesca; 
Eduardo León y Llcrena, diputado por 
Jaén; José Mesía y Elola, diputado por 
Jaén; Lorenzo Rubio Caparros, diputado 
cor Jaén; José Gallego Diaz, diputado por 
Baeza ¡Jaén); Joaquin Saavedra, diputado 
por Astorga (León); Santiago Franco Alon
so, diputado por Astorga (León); Eleuterio 
González del Palacio, diputado por León; 
Miguel Ferrer y Garcés diputado por Lé
rida; José Ignacio Llorens, diputado por 
Lérida; Antonio Benavent, diputado por 
Lérida; Justo Tomás Delgado, diputado por 
Logroño, Valentín Vázquez Curiel, dipu
tado por Lugo; Juan Paradola Sánchez, 
diputado por Lugo; Manuel Sánchez Guar- 
damino, diputado por Lugo; Rafael Coro
nel y Ortiz, diputado por Mondoñedo; 
Manuel Jontoya y Taracena, diputado por 
Jaén; F. Serrano y Bedoya, diputado por 
Baeza (Jaén); Joaquin Bueno, diputado 
por Baeza (Jaén); Manuel V. Garcia, di
putado por Astorga (León); Adriano Curiel 
y Castro, diputado por Astorga ("León/ 
Mariano Alvarez Acevedo, diputado por

León; Ruperto Fernandez de las Cuevas, 
diputado por León; Emilio Caslelar, di
putado por Lérida; Pedro Caslcjon, di
putado por Lérida; Salustiano de Olóza- 
ga, diputado por Logroño; José de Olóza- 
ga, diputado por Logroño; Constantino de 
Ardanaz, diputado por Mondoñedo (Lugo;) 
Ignacio T. Yañezde Rivadeneira, diputado 
por Lugo; Augusto UHoa, diputado por 
Mondoñedo; Mariano Cancio y Villa-amil, 
diputado por M mdoñedo; Juan Prim, di
putado por Madrid y ministro de la Guer
ra; Manuel Becerra, diputado por Madrid; 
Manuel Ruiz Zorrilla, diputado por Ma
drid y minisiro de Fomento; Vicente Ro
dríguez, diputado por la circunscripción 
de Alcalá (Madrid); Inocente Ortiz y Ca
sado, diputado por Alcalá (Madrid); Fe
derico Bacías Acosta, diputado por Mála
ga: Adelardo L. de Ayalaw diputado por 
Antequera; José López Domínguez, dipu
tado por Ronda (Málaga); Joaquin García 
Briz, diputado por Ronda; Manuel Moxó y 
1 erez, diputado por Murcia; Juan Con- 
treras, diputado por Lorca /Murcia) Fe
liciano Herrero de Tejada, diputado por 
Lorca; Nicolás de Solo, diputado por 
Orense; Tomás María Mosquera, diputado 
por Orense; Francisco Serrano, diputado 
por Madrid y presidente del Poder Ejecu
tivo; Juan Bautista Topete, diputado por 
Madrid j ministro de Marina; Práxedes 
Mateo Sagasla, diputado por Madrid y 
ministro de la Gobernación; José Abascal, 
diputado por Alcalá (Madrid); Casimiro 
Herraiz, diputado por Málaga; F. Remero 
y Robledo, diputado por Anlequera; R. 
Izquierdo, diputado por AnLquera, Anto
nio de los Río s y Rosas, diputado por Ron
da, Joaquin Aparicio Moreno, diputado 
por Murcia; José Maria de Soroa, diputado 
por Murcia; Amonio Cánovas del Castillo, 
diputado por Lorca; José de Posada Her
rera, diputado por Lorca; Eduardo Chao, 
diputado por Orense, Adolfo Merelles de 
Caula, diputado por Orense; Luis Die- 
guez y Amoeiro, diputado por Ginzo de 
ümia (Orense); Julián Pellón y Rodrí
guez, diputado por Ginzo de Limia; El 
Marqués de Campo Sagrado, diputado por 
Oviedo; Victoriano Arguelles, diputado 
por Oviedo; Estanislao Suarez laclan, di
putado por Aviles; José de Echegaray, di
putado por Avilés; Jerónimo Delegado, 
diputado por Falencia; Eulogio Eraso, di
diputado por Patencia; Eugenia Montero 
Río s , diputado por Pontevedra; Joaquin 
Baeza, diputado por Pontevedra; Alejan
dro Marquina, diputado por Vigo; Satur
nino Alvarez Bugalla], diputado por Vigo; 
Leoncio de Rubín, diputado por Vigo; 
Santiago Diego Madrazo, diputado por Sa
lamanca; Cristóbal Martin de Herrera, di
putado por Salamanca; Tomás Carretero, 
diputado por Ginzo de Limia (Orense); 
Demetrio Manía Gástelo, diputado por Gin
zo de Limia; José Hipólito Alvarez Bor
bolla, diputado por Oviedo; Juan Alvarez 
de Lorenzana, diputado por Avilés (Ovie
do): Servando Ruiz Gómez, diputado por 
Avilés; Constantino Fernandez Vallin, di
putado por Avilés; Eugenio García Ruiz, 
diputado por Falencia; Luis Antón Masa, 
diputado por Falencia; Luis Rodríguez 
Seoane. diputado por Pontevedra: Pedro 
Mateo Sagasla, diputado por Pontevedra; 
José Elduayen, diputado por Vigo; Joaquin 
Vázquez de Fuga, diputado por Vigo; Al
varo Gil Sauz, diputado por Salamanca; 
Tomás R. Pinilla, diputado por Salaman
ca; Salvador Damalo, diputado por San
tander; Marcos Oria y Ruiz, diputado por 
Santander; Santiago González Encinas, di
putado por Santander; Valentín Gil Vír- 
seda, diputado por Segovia; Manuel Pas
tor y Pandero, diputado por Sevilla; Fe
derico Caro, diputado por Ecija; José Fan- 
toni y Solís, diputado por Moron. Juan 
José Hidalgo, diputado por Moron; Pedro 
Mata, diputado por Tarragona; Pedro Bo-

vé, diputado por Tarragona; Joaquin Ag 
rre, diputado por Soria; Mariano R¡¿ 
Montaner, diputado por Tortosa; Franc 
co Santa Cruz, diputado por Teruel;
Igual y Cano, diputado por Teruel; G 
de de Iranzo, diputado por Teruel; Fra' 
cisco de Pedro, diputado por Teruel; |( 
drigo González Alegre, diputado por fj 
ledo; Vicente Morales Diaz, diputado n 
Toledo, Benito de Otero Rosillo, diputa 
por Santander; Bonifacio de Blás, dip 
lado por Segovia; Federico Rubio, dip 
lado por Sevilla; Manuel Carrasco, dip] 
lado por Ecija; Amonio Ramos Caldero! 
diputado por Ecija; Juan Manuel Cabe||l 
diputado por Moron; Miguel üzuriaga, j 
putado por Soria; Benito Sanz, diputa] 
por Soria; Federico Gomis, diputado p 
Tarragona; Juan Pal»u y Genevés, dip] 
lado por Tarragona; Estanislao FiguerJ 
diputado por Tortosa; Manuel Cascajare] 
diputado por Teruel; Rafael Rodríguez। 
Moya, diputado por Toledo; Mariano 
llanueva, diputado por Toledo; Cristi 
Marios, diputado por Ocaña; José Con)| 
te, diputado por Tortosa, José Cristób 
Sorní. diputado por Valenoia; Manuel Caí 
tero, diputado por Jáliv»; Enrique Nei 
lant, diputado por Jáliva; Manuel Pasca 
y Silvestre, diputado por Jáliva; Viceo 
Peset, diputado por Liria; Atanasio | 
Cantalapiedra. diputado por Valladoli 
El duque de Tetuan. diputado por Valla 
dolid; Gaspar Nuñez de Arce, diputat 
por Valiadolid; Valenlin de los Rios, d¡ 
putado por Zamora; Francisco Ruiz Zor 
rilla, diputado por Zamora; Leonad 
Gastón, diputado por Zaragoza; Benigo 
Rebullida, diputado por Zaragoza; 'Vicié 
Pruneda, diputado por Zaragoza; Mariai 
Ballestero, diput.do por Calatayud; Vi 
nancio González, diputado por Toledo; Jo 
sé Antonio Guerrero, diputado por Valei 
cia; Trinitario Ruiz Capdepon, diputad 
por Jáliva; Francisco Pascual Reig, dipi 
lado por Jáliva; Luis de Moliní, diputad 
por Liria; Elíodoro Vidal y Villanuevi 
diputado por Liria; Sabino Herrero, di 
putado por Aalladolid; Antonio Mendezd: 
Vigo, diputado por Valladolid; Antitoii 
Jesús de Santiago, diputado por Zamora 
Ricardo Muñiz, diputado por Zamora, ,-16 
Ionio Caballero de Rodas, diputado p« 
Zamora; Juan Pablo Soler, diputado pot 
Zaragoza; Miguel fardiés, diputado pe 
Zaragoza; José María Car rascón, diputad' 
por Calatayud; Emilio Navarro y Ocho- 
teco, diputado por Calatayud; Jacinto Bi' 
1 testero y Ordejon, diputado por Caíala 
yod; Manuel de Llano y Pérsi, diputad 
por Alcalá, diputado secretario; Julh 
Sánchez Ruano, diputado por Salamanca 
diputado secretario; Marqués de Sardoai 
diputado por Motril, diputado secretan»: 
Francisco Javier Carratalá, diputado poí 
Alicante, diputado secretario.

Hoy he tenido la alta honra y la gn;! 
satisfacción de promulgar laprecedenl 
Conslitucion política de España. Al ha
cerlo público por este boletín oficié 
extraordinario, prevengo á todos b 
funcionarios y corporaciones depefl' 
dientes de este gobierno, que la acate1 
y obedezcan, guarden y cumplan, y h 
hagan acatar, obedecer y cumplir á I6' 
dos. Palma 13 de junio de1S69.— F 
milivo Seriñá.

PALMA.
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